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Por el cual se establecen normas sobre la participación de los padres de familia en el mejoramiento 

de los procesos educativos de los establecimientos oficiales y privados, y se adoptan otras 

disposiciones. 

 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los numerales 11 

y 21 del artículo 189 de la Constitución Política y 

 

DECRETA 

 

ARTICULO 1. Ámbito de aplicación. El presente decreto tiene por objeto promover y facilitar la 

participación efectiva de los padres de familia en los procesos de mejoramiento educativo de los 

establecimientos de educación preescolar, básica y media, oficiales y privados, de acuerdo con los 

artículos 67 y 38 de la Constitución Política y el artículo 7 de la Ley 115 de 1994. 

Parágrafo. Para los fines previstos en la presente norma, la expresión “padres de familia” comprende 

a los padres y madres de familia, así como a los tutores o quienes ejercen la patria potestad o 

acudientes debidamente autorizados 

 

… 

 

ARTICULO 12. Prohibiciones para las asociaciones de padres de familia. Les está prohibido a las 

asociaciones de padres de familia: 

a. Solicitar a los asociados o aprobar a cargo de éstos, con destino al establecimiento educativo, bonos, 

contribuciones, donaciones, cuotas, formularios, o cualquier forma de aporte en dinero o en especie, 

o imponer la obligación de participar en actividades destinadas a recaudar fondos o la adquisición 

de productos alimenticios de conformidad con lo establecido en la sentencia T-161 de 1994. 

b. Imponer a los asociados la obligación de participar en actividades sociales, adquirir uniformes, 

útiles o implementos escolares en general, en negocios propios de la asociación o de miembros de 

ésta, o en aquellos con los que establezcan convenios. 

c. Asumir las competencias y funciones propias de las autoridades y demás organismos colectivos 

del establecimiento educativo, o aquellas propias de los organismos y entidades de fiscalización, 

evaluación, inspección y vigilancia del sector educativo. 

d. Organizar, promover o patrocinar eventos en los cuales se consuma licor o se practiquen juegos de 

azar. 

Parágrafo. Los miembros de la junta directiva de la asociación de padres de familia no podrán 

contratar con la respectiva asociación. Tampoco podrán hacerlo sus padres, cónyuges o compañeros 

permanentes o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

 


